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18-A-22 Acum. 23-A-22 

TRIBUNAL :PE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las catorce horas con treinta 

minutos del día veinte de julio de dos mil veintidós. 

Mediante resolución de fs. 17 al 19 se inició la investigaci(¡n preliminar del ca~o y se delegó 

Instructor para .realizarla; por lo que, transcurrido el plazo concedido para tal efecto, se recibió 

informe de este ú !timo, con la documentación anexa (fs. 26 al 62); e infqrrne expedido por el Jefe del 

Departamento de Movimiento Migratorio ad honorem de la Direccif n General de Migración y 

Ex.rranjería, en respuesta a requerimiento formulado por el Instructor dell gado (fs. 63 al 65). 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. En el presente caso, los infonnantes anónimos señalaron que, desde el día uno de mayo de 

dos mi l veintiuno; la señora Auxiliaf de Secretaria de la A lcaldia 

Municipal de Salcoatitán. departarnento de Sonsonate, en horas labornld, se ausenta sin justificación, 

incluso durante jornadas completas, y realiza actividades personales, con\o estudiar. 

Asimismo, los informantes señalaron que "al parecer" la aludidJ señora es encubierta por sus 
1 

personas allegadas, quienes le ayudan justificando sus salidas, y "nadie hace nada" respecto a los 

hechos indicados porque la señora es amiga de la Alcaldesa de la referida 

localidad -señora 

Il. A partir de la investigación de los hechos que este Tribunal de legó al lnsíructor, se ha 

derennlnado que: 
1 

l. Durante el período comprendido entre Los días uno de mayo de dos mil veintiuno y 

veintinueve de abri l del año que transcurre, la señora Jerció el 

cargo Auxilfar de Secretaria de la Alcaldía Municipal de Salcoatitán, según consta en copias simples 

de: i) certificaciones expedidas por el Secretario :vlunicipal de dicha lodalidad, de acuerdos emitidos 

por el respectivo Concejo, N.º 16 contenido en el acta N.0 1-B de fellha tres de mayo de dos mil 

veintiuno y N.0 15 contenido en el acta N.º l -22 de fecha cinco de enero de dos mil veintidós, 

mediante los cuales se renovó el nombramiento de la aludida señora en el cargo relacionado, durante 

los afios dos mil veintiuno y dos mil veintidós (fs. 7 y 32); y de ii) ren) cia presentada por Ja señora 

al citado cargo, efectiva a partir del día treinta de abril de dos mil veintidós (f. 

36). 

2. En el lapso indicado, a Ja señora le corre ondía realizar las funciones 

inherentes al cargo mencionado en una jornada laboral comprendida de ¡unes a viernes, de las ocho a 

las dieciséis horas ~on un receso para almorzar de las doce a las trec.e horas- , y registrar su ingreso y 

salida mediante marcación en reloj biométrico, según se indica en infonrl e suscrito por la Alcaldesa 

Municipal de Salcoatiíán (f. 5). 

. Sin embargo, durante el período comprendido entre los días tres de mayo y siete de junio de 

dos mil veintiuno, la señora registró e l cumplimie~to cie dicho horario de fonna 

manuscrita, en razón que "por desgaste de J0s dedos no se pudo inclui r en el reloj biométrieo", según 

se indica en copia simple de registros de asistencia laboral manuscritos, que constan a fs. 1 O vuelto y 

11. 



A partir del día ocho 
1
e1e junio de dos mil veintiuno, la señora reanudó la 

marcación de su asistencia laporal en reloj biométrico, como se verifica en copias simples de registros 

de marcación en la modalidad relacionada, desde la fecha indicada (fa. 11 vuelto al 15). 

Por acuerdo N.0 207 contenido en el acta l\.0 4-2020 de sesión ordinaria del Concejo 

:Vlunicipal de Salcoatitán, celebrada el día veinte de febrero de dos mi l veinte, se eximió de realizar 

marcaciones al mediodía ª1 los empleados de unidades operativas y administrativas cuando se 

encuentren realizando trabalo de campo, según se verifica en copia simple de certificación del 

referido acuerdo. expedida pr el Secretario Municipal de la aludida localidad (t: 39). 

3. Respecto a las falt~s de marcación advertidas al iniciar la investigación preliminar -en los 

registros de asistencia laboral de la señora correspondientes al período 

indagado-, el Secretario Municipal de Salcoatitán proporcionó las siguientes justificaciones: 

- Las fa ltas de marcación relativas a las salidas y reingresos de la aludida señora en el horario 

de almuerzo, en los días dos y dieci"séis de julio, dos. seis. nueve y catorce de septiembre, cuatro, 

dieciocho y veintisiete de octubre, ocho y doce de noviembre, todas esas fechas de dos mil veintiuno; 

y a los días cinco de enero y tres de febrero de dos mil veintidós, se justificaron con el citado acuerdo 

N.0 207 ·contenido en el acta >l.º 4-2020 de sesión ordinaria del Concejo Municipal de Salcoatiián 

celebrada el día veinte de feb( ero de dos mil veinte. que exime de realizar marcaciones al mediodía (f. 

39). 1 

- La falta de marcacit n reterente al ingreso a las labores el día diecisiete de septiembre .de dos 

mil veintiuno, se justificó en que en esa fecha, entre las ocho horas y las trece horas con veintinueve 

minutos. la señora asistió a una capacitación de la Dirección General de 

Protección Civil, según consta en copia simple de registro manuscrito denominado "Control de 

salidas y entradas del personal Alcaldía Mwlicipal de Salcoatitán" (f. 49), relativo a la fecha indicada. 
1 

- La falta de marcación en el dia uno de ocrubre de dos mil veintiuno, se justiücó con que la 

señora trabajó previamente en dia sábado, según se consignó en registro de 

marcación de asistencia laboÍal en reloj biométrico. correspondiente a la mencionada senora, del cual 

consta copia simple a f. 14; y conforme a lo expresado por el Encargado de Recursos Humanos de la 

A lcaldía Municipal de Salcoltitán, al ser e.ntrevistado por el Instructor delegado (fs. 57 y 58). 

- Las faltas de marcaf ión de la señ.ora en los días siete y ocho de octubre 

de dos mil veintiw10, se juslificarpn mediante pemlisos personales ¡¡utorizados para esas fechas, de 

Jos cuales figuran copias simples a f. 50. 

- Las faltas .de marcabión relativas a la finalización de la jornada laboral, en los días once de 

octubre. veintiséis de novie~bre y diez de diciembre de dos mi l veintiuno, se justificaron con la 

rea lización de misiones ofici~les dentro y füera del departamento de Sonsonate, que implicaron que la 

señora ~regresara a las instalaciones de la Alcaldía Municipal de Salcoatitán 

después de las ~ieciséis horf5, según consta en copia.s simpl~~ de registro mam1s~rito denomin~do 

"Control de salidas y entradas del personal Alcald1a Municipal de SalcoaUtá1r' (fs. 51 al ::>3), 
1 

correspondiente a las fechas lndicadas. 

. . - La fa~ta ~e 1~arcacif° referenr~ al ingreso a las la~ores el día trece de dicie1~bre de dos mil 

vemhuno se JUSt1fico med ante permiso personal autorizado para esa fecha. sm embargo, el 
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documenro que ampara esa licencia se extravió, conforme a lo expresa por el cirado Encargado de 

Recursos Humanos de la Alcaldía Municipal de Salcoatitán, en entreví ra con el Instructor delegado 

(fs. 57 y 5 8). 

. . • La falta de. mar.ca~ión con~er~ien~e a la final.ización de la jornjda laboral el día dieciséis de 

d1é.1embre de dos mtl ve1nt1uno, se JUStifico con p.erm1so personal aurom:aélo para esa fecha, del cual 

figura copia simple a f 54. 1 

·Sobre la falta de marcación del ingreso a la jornada laboral el día veinridós de diciembre de 
' 

dos mi l veinriuno, el aludido Encargado de Recursos Humanos de la Alcaldía Municipal de 

Salcoatitán refirió en su entrevista que la señora no registró su asistencia en 

debida forma, en razón de haber recibido indicación verbal de la Alcaldesa de esa local idad, de 

trasladarse a tempranas horas de la mañana a comprar alimentos para el co1wivio de fin de ano (f. 62). 

Y con relación a Ja falta de marcación de la salida de la jornada laboral en esa rriisma fecha, se 

verifica que esta se respaldó en que el Concejo Municipal de Salcoatitán concedió permiso al 

personal de la Alcaldía de dicha localidad a partir de las trece horas, y lo exoneró de realizar 

marcación biomérrica, en razón del cirado convivio, como se verifica en1 copia simple de certificación 

expedida por el Secretario Municipal de Salcoatitán del acuerdo mediante el cual se emiiió dicha 

autorización (f. 40). 

- Las faltas de marcación de la señora durante el periodo comprendido 

enrie los días dieciocho y veinripcho de febrero de dos mil veintidós, se justificaron mediante: ij 

copia simple de constancia expedida por doctor en medicina el día diecisiete de febrero del mismo 

añ? (f. 38), en la que se indica que a Ja referida señora se le estaba brindando tr:!ltamieoto médic.o por 

sospecha de la enfermedad por  y mediante ii) incapacidad médica otorgada 

por el Instituto Salvadoreño d.el Seguro Social (tSSS), a favor de 1.a aludida señora, para el lapso 

comprendido entre los días veinte de febrero y cinco de marzo de dos mil veintidós, en razóo del 

diagnóstico  según consta en copia simple de Certificado de Incapacidad 

Temporal expe'dido por el referido lnstiruto (f. 37). 1 

4. Respecto a las faltas de marcación relativas a la finalización de las labores los días once de 

noviembre de dos mil veintiuno;. dos, siete y nueve de febrero de dól mil veintidós, se aplicaron 

descuentos en el salario de Ja señora según se Jerifica en copias simples de 

planillas- di; sueldos d¡: empleados de la Alcaklía Municipal de Salco~titán, correspondientes a los 

meses de noviembre de dos mil veintiuno y febrero de dos mil veinridós (fs. 45 y 48). 

5. Las omisiones de marcación relativas al ingreso del día veinticuatro de ·noviembre de dos 

mi l veintiuno; a la salida del día siete de enero de dos mil veintidós; al ingreso del díh diecisiete de 

enero de dos mil veintidós; y a la salida del día treinta y uno de enero de dos mil veintidós, carecen de 

- ción legal y sobre estas no se aplicaron descuentos en eJ salaril de la señora 

6. Como parte de las diligencias investigativas desarrolladas, el tstructor delegado intentó en 

reiteradas ocasiones comun.icarse con el ex Secretario Municipal de Salcoaritán y jefe inmediato de la 

señora para entrev[starle sobre los hechos objeth de este procedimiento, sin 
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embargo e.ste último no atendió Jos llamados del reforido ínstructor, según se hizo constar en acta de 

f. 60. 

7. El Encargado de Recursos Humanos de la Alcaldía Municipal de Safc.oatitán, al ser 

entrevistado por el Instructor delegado (tS. 57 y 58), manifestó conocer que en enero de dos mil 

veintidós la seftora durante su jornada de trabajo, asistía frecuentemente a 

clases en la Universidad de Sonsonate (USO), amparándose en un acuerdo verbal qlle mantenía con Ja 

Alcaldesa y el Síndico de la referida localidad. 

8. EntTe mayo de dos mil veintiuno y abril de dos mil veintidós, la señora 

- estuvo inscrita como estudiante del Diplomado en Chef Cocinero Profesional de la USO, 

debiendo asistir a la.s clases ¡orrespondiemes lós días lunes y miércoles de las diecisiete a las veintiún 

horas. según se indica en conias simples de constancias de fechas cinco de abril y treinta de mavo de . í . . 
dos mil veintidós. expedidas por la Jefa de Educación Continua de Ja referida Universidad (fs. 16, 56 

y 59). 

9. El reporte relativo ¡a los movimientos migratorios de la investigada·(fs. 63 al 65), no indica 

que dicha señora haya salii:lo del territorio nacional o ingresado al mismo. durante el período 

comprendido entre los días :Uno de julio de dos mil veintiuno y veintiocho de febrero de dos mil 

veintidós. 

rn. A tenor de lo dispuesto en los artículos 33 inciso 4° de la Ley de Ética Gubernamental. en 

lo sucesivo LEO y 82 inciso final de su Reglamento (RLEG). recibido el informe correspondiente el 

Tribunal resolverá si continúa el procedimiento o si archiva las diligencias. 

En ese sentido, una vez agotada Ja investigación preliminar el Tribunal debe decidir si a partir 

de los elementos obtenidos se determina la existencia de una posible infracción ética y si, por ende, 

decreta la apertura del procedimiento, pues de no ser así, el trámite debe finalizarse. 

IV. En el caso particular. con la información obtenida durante la investigación preliminar, se 

ha establecidq que. durante lel periodo comprendido entre mayo de dos mil veintiuno y abril del 

presente año, la señora ejerció el -e.argo Auxiliar de Secretaría de la 

Alcaldía Municipal de Saleo titán, y que debia cumplir las funciones inherentes a ese cargo en una 

jornada laboral comprendida,de lune.s a viernes, de las ocho a las dieciséis hor:as. 

Por otra parte. se verifica que en el lapso indicado la señora stuvo 

inscrita como estudiante de w1 diplomado en la USO, y que debía recibir las clases correspondientes 

en los días lunes y miércoles de las diecisiete a las veintiún horas, es decir, en un horario que no 

coincide con el que dicha señora debía cumplir en la referida Alcaldía. 

Adicionalmente, se advierte que las autoridades migratorias nacionales no registraron salidas 

o ingresos del país por parte de Ja aludida seftora. durante el periodo investigado. 

Con la infonnación pr9.p.orcionada por el Secretario Municipal y el Encargado de Recursos 

Humanos, ambos de la Alcaldia :'vl.unieipal de Salcoatitán, se verificó la justíficación de la mayoría de 

las faltas de marcación de .asistencia laboral de Ja señora advertidas al iniciar la 

investigación preliminar (corespondientes a las fecl1as relacionadas en esta resolución), y si bien se 

advirtió que cuatro faltas de marcación de ingresos y salidas de la jornada laboral carecen de 

justificación legal, y que no e aplicaron descuentos en el salario de la aludida señora en razón de las 
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mismas, la vía idónea para el tratamiento de las referidas omisiones de marcación. mientras la 

investigada fue empleada de esa Alcaldía, era el régimen disciplinario interno de esta última. por 

tratarse de situaciones aisladas; sin embargo a parti r de mayo del presente año la señora 

~a no labora en esa municipalidad. 1 

En consecuencia. se han desvi rtuado los e lementos advertidosf'nicialmente sobre la posible 

transgres ión a la prohibición ética relativa a "Realizar actividades rivadas durante la jornada 

ordinaria de trabajo, salvo las permiridas por la ley". regulada en el artí ulo 6 letra e) de la 1,EG, por 
1 

parte de la señora ex Auxiliar de Secrecaria de la Alcaldía 

Municipal de Salcoatitán. 

En razón de ello. y no existiendo elementos que justifiquen el ejercicio de la potestad 

sancionadora de este Tribunal. debe culminarse el presente procedimiento. 

Por tanto. con base en lo dispuesto en los artículos 33 inciso 4° de la Ley de Ética 

Gubernamental y 82 inc iso final de su Reglamcmo. este Tribunal RESUELVE: 

Sin lugar la apertura del procedimiento; en consecuencia, archívese e l expedience. 

PRONL'NCIADO POR LOS MIE:-..1BROS DEL TRJBUNAL Q E LO SUSCRIBE'N 
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